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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha veintidós de septiembre de dos mil veintiuno.

[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 03777/INFOEM/IP/RR/2021, promovido por la C. Xxxxxxxx Xxxx Xxxxxxx Xxxxxxx, en lo sucesivo LA RECURRENTE, en contra de la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Metepec, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente: 

RESULTANDO

I. En fecha veinticuatro de junio de dos mil veintiuno, LA RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX ante EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número de expediente 00354/METEPEC/IP/2021, mediante la cual solicitó:

“Copia del Acta de la Sesión de Cabildo en la que se le tomó protesta a la o él Defensor de Derechos Humanos en funciones del Municipio de Metepec y que da inicio a su gestión, requiero la evidencia documental del cumplimiento de los requisitos que establece la ley para su ingreso, ficha curricular que compruebe su experiencia y estudios académicos en derechos humanos, solicito documentos oficiales que evidencien todas las percepciones y prestaciones anuales del titular, asignaciones de gasolina, vehículos, gasolina, viáticos y gastos de representación asignados a la Defensoría Municipal para cada uno de los años que comprenden el trienio de la administración municipal en funciones, requiero copia de la propuesta del plan de trabajo presentada por la o el titular a Defensor de Derechos Humanos cuando aspiraba al cargo y el cual fue aprobado por el cabildo a su ingreso, requiero copia del Acta de cabildo en que se aprobó su nombramiento. ” (Sic)

MODALIDAD DE ENTREGA: vía SAIMEX.

II. De las constancias que obran en EL SAIMEX, se advierte que el veinte de julio de dos mil veintiuno, el Responsable de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información, en los siguientes términos:

“Se envía respuesta en archivo adjunto. Lo anterior en cumplimiento a lo establecido en los artículos 1, 2, 3, fracción XLIV, 4, 12, 16, 23, fracción IV, 24, fracción XI y último párrafo, 50, 51, 52, 53, fracciones II, IV, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Se hace de su conocimiento el derecho que tiene de acuerdo con lo establecido en los artículos 176, 177 y 178 de la Ley invocada.

ATENTAMENTE

Alberto Daniel García Curiel” (sic) 

Advirtiendo de dicha respuesta, que EL SUJETO OBLIGADO acompañó una carpeta comprimida 354.zip, misma que contiene los siguientes archivos: 

· 667-00354-Sria. Aytto.pdf, el cual corresponde al oficio número SHA/CAB/458/2021, por medio del cual, el Secretario del Ayuntamiento refiere remitir copia legible de la Octava Sesión Ordinaria celebrada el siete de marzo de dos mil diecinueve. 
· 685-00354-Der. Hum.pdf, el cual corresponde al oficio número DMDH/131/2021, por medio del cual la Defensora de Derechos Humanos, refiere adjuntar certificación del título de licenciatura en derecho, certificación en materia de derechos humanos expedida por la CODHEM, oficio número DMDH/94/2020 y oficio número DA/SRM/3826/2020. 
· 692-00354-Admón, el cual corresponde al oficio número DA/2716/2021, por medio del cual la Directora de Administración, informa respecto del vehículo y combustible de los años 2019, 2020 y 2021, refiriendo que el resto de información solicitada puede ser consultada en la página electrónica http://www.metepec.gob.mx/pagina/index.php. 
· Anexo-00354-Der. Hum, el cual de su contenido se advierte el título profesional, certificación en derechos humanos para defensoras y defensores municipales del Estado de México, ambas a favor de la C. Iris Haydee Sánchez Montiel. Asimismo, oficio número DMDH/94/2020 con anexo (formato de control, retiro y baja de bienes muebles y diagnóstico emitido por el taller mecánico con número de folio 0888), oficio número DA/SRM/3826/2020 y tarjeta de circulación. 
· Anexo-00354-Sria. Aytto, el cual de su contenido se advierte el Acta de la Octava Sesión Ordinaria, por medio del cual expuso tu plan de trabajo, se aprobó su nombramiento y tomó protesta la C. Iris Haydee Sánchez Montiel, como Defensora Municipal de los Derechos Humanos. 

III. Inconforme con la respuesta, el veinte de julio de dos mil veintiuno, EL RECURRENTE interpuso el recurso de revisión objeto del presente estudio, el cual fue registrado en EL SAIMEX al día siguiente hábil; es decir, el dos de agosto de dos mil veintiuno y se le asignó el número de 03777/INFOEM/IP/RR/2021, en el que señaló como acto impugnado: 

“La entrega incompleta por el Sujeto Obligado de la Información solicitada."(sic)

Así como, razones o motivos de inconformidad: 

“La entrega incompleta por el Sujeto Obligado de la Información solicitada, manifiesto que en la solicitud se detalla que se requiere la EVIDENCIA DOCUMENTAL del cumplimiento de los REQUISITOS que establece la LEY, PREVIOS al INGRESO al puesto de la Defensora en Derechos Humanos del Municipio de Metepec, también en la respuesta el Sujeto Obligado omitió la entrega de la FICHA CURRICULAR que compruebe su EXPERIENCIA Y ESTUDIOS ACADEMICOS en Derechos Humanos PREVIOS al nombramiento de la Defensora en Derechos Humanos del Municipio de Metepec el 07 de marzo de 2019, también se solicitó y no fue proporcionado en la respuesta los documentos oficiales que evidencien TODAS las percepciones y prestaciones anuales del titular, no se adjuntan ni se pronuncia el sujeto obligado en relación a sueldos, salarios o la asignación de viáticos y gastos de representación asignados a la Defensora Municipal para cada uno de los años que comprenden el trienio de la administración municipal en funciones."(sic)

IV. El veinte de julio de dos mil veintiuno, el recurso de que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó, a través del SAIMEX, a efecto de decretar su admisión o desechamiento.

V. De las constancias del expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que en fecha cinco de agosto de dos mil veintiuno, se acordó la admisión a trámite del recurso de revisión que nos ocupa, así como la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles conforme a lo dispuesto por el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, manifestaran lo que a su derecho conviniera, a efecto de presentar pruebas y alegatos; así como para que EL SUJETO OBLIGADO rindiera su Informe Justificado.

VI. Conforme a las constancias del SAIMEX se desprende que atento a lo dispuesto en el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dentro del término legalmente concedido a LA RECURRENTE, ésta no realizó manifestación alguna, ni presentó pruebas o alegatos, así como tampoco EL SUJETO OBLIGADO rindió su Informe Justificado, tal y como se aprecia en la siguiente imagen:  
[image: ]

VII. En fecha diecisiete de agosto de dos mil veintiuno, se notificó a las partes el Acuerdo de Cierre de Instrucción.

VIII. Posteriormente, el quince de septiembre de dos mil veintiuno, se acordó ampliar el plazo para resolver el recurso de revisión de mérito, por un periodo de hasta quince días hábiles, de conformidad con el artículo 181, tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

IX. En fecha veintitrés de agosto del año en curso, mediante Segunda Sesión Extraordinaria del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, se aprobó el returno del recurso de revisión a la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez, a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracción VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y

CONSIDERANDO

PRIMERO. Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo noveno, trigésimo y trigésimo primero, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2 fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

Aunado a lo anterior, este Órgano Garante estima pertinente realizar un pronunciamiento ya que consientes de la situación que se vive en la actualidad a fin de otorgarle a los ciudadanos herramientas ágiles y accesibles para el ejercicio de los derechos humanos que se tutelan, se considera que a pesar de las condiciones a las que nos enfrentamos, se cuentan con las herramientas técnicas y tecnológicas necesarias que eviten mermar el ejercicio de los derechos correspondientes, sin que ello implique el poner en riesgo el diverso derecho a la salud de todos los partícipes en los procesos que conllevan.

SEGUNDO. Interés. El recurso de revisión fue interpuesto por parte legítima, en atención a que se presentó por LA RECURRENTE, quien es la misma persona que formuló la solicitud de acceso a la información pública al SUJETO OBLIGADO.

TERCERO. Oportunidad. El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente al en que EL RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada, tal y como lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece: 

“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.
A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.
En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el recurso de revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”

En efecto, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de información pública el veinte de julio de dos mil veintiuno, misma que se tuvo por notificada al día siguiente hábil, es decir el dos de agosto de dos mil veintiuno, en consecuencia, el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la ley de la materia otorga a LA RECURRENTE para presentar el recurso de revisión, transcurrió del tres al veintitrés de agosto de dos mil veintiuno, sin contemplar en el cómputo los días siete, ocho, catorce, quince, veintiuno y veintidós de agosto de dos mil veintiuno, por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles, en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

En ese tenor, si el recurso de revisión que nos ocupa, se tuvo por interpuso el dos de agosto de dos mil veintiuno, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el citado precepto legal y, por tanto, se considera oportuno.

Lo anterior es así, toda vez que aun cuando el medio de impugnación que nos ocupa, se haya interpuesto el mismo día en que se tuvo por notificada la respuesta impugnada, ello es insuficiente para desechar el recurso de revisión de mérito, toda vez que el precepto legal citado, sólo establece que estos medios de defensa se han de promover dentro de los quince días hábiles siguientes al en que LA RECURRENTE tenga conocimiento de la respuesta impugnada; sin embargo, no prohíbe que el recurso de revisión, se presente el mismo día en que aquélla fue notificada.

En sustento a lo anterior, es aplicable por analogía la Jurisprudencia número 1a./J. 41/2015 (10a.), Décima época, sustentada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 569, libro 19, tomo I, de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, del mes de junio de 2015, cuyo rubro y texto esgrimen:

“RECURSO DE RECLAMACIÓN. SU INTERPOSICIÓN NO ES EXTEMPORÁNEA SI SE REALIZA ANTES DE QUE INICIE EL PLAZO PARA HACERLO. Conforme al artículo 104, párrafo segundo, de la Ley de Amparo, el recurso de reclamación podrá interponerse por cualquiera de las partes, por escrito, dentro del término de tres días siguientes al en que surta efectos la notificación de la resolución impugnada. Ahora bien, dicho numeral sólo refiere que el aludido medio de defensa no puede hacerse valer después de tres días, por tanto, no impide que el escrito correspondiente se presente antes de iniciado ese término. De ahí que si dicho recurso se interpone antes de que inicie el plazo para hacerlo, su presentación no es extemporánea.
Recurso de reclamación 953/2013. 9 de abril de 2014. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretaria: Carmina Cortés Rodríguez.
Recurso de reclamación 1067/2014. Raúl Rodríguez Cervantes. 28 de enero de 2015. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretaria: Cecilia Armengol Alonso.
Recurso de reclamación 895/2014. 18 de febrero de 2015. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Rodrigo Montes de Oca Arboleya.
Recurso de reclamación 1164/2014. Paula Abascal Valdez. 18 de febrero de 2015. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Lorena Goslinga Remírez.
Recurso de reclamación 1231/2014. 18 de marzo de 2015. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Saúl Armando Patiño Lara.
Tesis de jurisprudencia 41/2015 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada de veintisiete de mayo de dos mil quince.”
Esta tesis se publicó el viernes 19 de junio de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 22 de junio de 2015, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.”

Por lo tanto, en aras de privilegiar el derecho de acceso a la información se entra al estudio del presente recurso de revisión, sin que la fecha en que se presentó afecte la resolución.

CUARTO. Procedibilidad. Del análisis efectuado se advierte que resulta procedente la interposición del recurso y se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fueron presentados mediante el formato visible en EL SAIMEX.

QUINTO. Estudio y resolución del asunto. Una vez determinada la vía sobre la que versará el presente recurso, y previa revisión del expediente electrónico formado en EL SAIMEX con motivo de la solicitud de información y del recurso a que da origen, es de señalar que el análisis del presente, se basará en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia; así como, en los Tratados Internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y diversos 8 y 9 de la Ley de Transparencia local.

Primeramente, se precisa que se obvia el análisis de la competencia por parte del SUJETO OBLIGADO, para generar, administrar o poseer la información solicitada, dado que éste ha asumido la misma, en razón de que en su respuesta admitió contar con dicha información.

En efecto, el hecho de que EL SUJETO OBLIGADO haya asumido contar con la información pública solicitada, acepta que la genera, posee y administra, en ejercicio de sus funciones de derecho público, motivo por el cual se actualiza el supuesto jurídico, previsto en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”

Así, el estudio de la naturaleza jurídica de la información pública solicitada, tiene por objeto determinar si ésta la genera, posee o administra EL SUJETO OBLIGADO; sin embargo, en aquellos casos en que éste la asume, a nada práctico nos conduciría su estudio, ya que se insiste, dicha información, fue admitida por el mismo; por lo que, la genera, posee y administra, en ejercicio de sus funciones de derecho público, motivo por el cual, se actualiza el supuesto jurídico, previsto en el artículo 12 de la Ley de la materia, anteriormente referido.

Una vez precisado lo anterior, se procede a analizar las documentales que integran el expediente electrónico, a fin de determinar si con la información remitida por parte del SUJETO OBLIGADO mediante respuesta, se colma el derecho de acceso a la información ejercido por LA RECURRENTE; atento a ello, se realiza la siguiente tabla, para mayor entendimiento:

	Solicitud
	Respuesta 
	Observaciones
	Colma
Sí/No

	De la Defensora Municipal de Derechos Humanos

	1. Acta de la Sesión de Cabildo en la que se le tomó protesta y que da inicio a su gestión. 
	A través del archivo electrónico Anexo-00354-Sria. Aytto, se adjuntó el Acta de la Octava Sesión Ordinaria, por medio del cual tomo protesta la C. Iris Haydee Sánchez Montiel, como Defensora Municipal de los Derechos Humanos. 
	 
	· 

	2. Evidencia documental del cumplimiento de los requisitos que establece la Ley para su ingreso. 
	Título profesional, certificación en derechos humanos para defensoras y defensores municipales del Estado de México, ambas a favor de la C. Iris Haydee Sánchez Montiel.
	
	Parcialmente

	3. Ficha curricular que compruebe su experiencia y estudios académicos en derechos humanos
	Proporcionó link electrónico http://www.metepec.gob.mx/pagina/index.php
	Implica realizar una búsqueda al particular para encontrar la información.
	X

	4. Documentos oficiales que evidencien todas las percepciones y prestaciones anuales. 
	Proporcionó link electrónico http://www.metepec.gob.mx/pagina/index.php
	Implica realizar una búsqueda al particular para encontrar la información, aunado a que no contiene el total de percepciones anules. 
	X

	5. Asignaciones de gasolina, vehículos, viáticos y gastos de representación, asignados a la Defensoría Municipal para cada uno de los años que comprenden el trienio de la administración municipal en funciones. 
	[image: ]
	Omitió pronunciarse respecto de los gastos de representación. 
	Parcialmente 

	6. Propuesta del Plan de Trabajo presentada, cuando aspiraba al cargo y el cual fue aprobado por el cabildo a su ingreso. 
	A través del archivo electrónico Anexo-00354-Sria. Aytto, se adjuntó el Acta de la Octava Sesión Ordinaria, en el punto noveno de la orden del día se advierte la exposición del plan de trabajo de la C. Iris Haydee Sánchez Montiel.  
	
	· 

	7. Acta de cabildo en que se aprobó su nombramiento.
	A través del archivo electrónico Anexo-00354-Sria. Aytto, se adjuntó el Acta de la Octava Sesión Ordinaria, por medio del cual se aprobó la designación de la Defensora Municipal de los Derechos Humanos. 
	
	· 



De lo anterior, se puede advertir que EL SUJETO OBLIGADO no satisfizo el derecho de acceso a la información ejercido por la particular, pues como se puede observar en la tabla que antecede, atendió de manera parcial la misma. 

Es así que, del análisis realizado a las respuestas proporcionadas a los requerimientos identificados con el numeral 1, 6 y 7, relacionados con el Acta de la Sesión de Cabildo en la que se le tomó protesta y que da inicio a su gestión; plan de trabajo, así como el nombramiento de la Defensora Municipal de Derechos Humanos; EL SUJETO OBLIGADO adjuntó el archivo electrónico Anexo-00354-Sria. Aytto, el cual de su contenido se advierte el Acta de la Octava Sesión Ordinaria, por medio del cual se advierte la exposición del plan de trabajo, aprobación de la designación y toma protesta la C. Iris Haydee Sánchez Montiel, como Defensora Municipal de los Derechos Humanos, para mayor referencia se insertan las siguientes imágenes: 
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Derivado de lo anterior, de que la información requerida obra en el Acta de la Sesión de Cabildo, este Órgano Garante determina que se tienen por atendidos dichos requerimientos.

Por otro lado, respecto al requerimiento realizado por el particular identificado con el numeral 2, relacionado con las evidencias documentales del cumplimiento de los requisitos para ocupar el cargo de Defensora Municipal de Derechos Humanos; al respecto, EL SUJETO OBLIGADO adjuntó el Título profesional y certificación en derechos humanos para defensoras y defensores municipales del Estado de México, a favor de la C. Iris Haydee Sánchez Montiel.

Es así que, del análisis realizado a las documentales que integran dicha respuesta, se determina que la misma atiende parcialmente lo solicitado; ello en atención que la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, precisa que el o la defensora Municipal de Derechos Humanos debe reunir los requisitos siguientes: 

“Artículo 147 I.- La o el Defensor Municipal de Derechos Humanos debe reunir los requisitos siguientes:

I. Ser mexicano en pleno goce y ejercicio de sus derechos políticos y civiles; 
II. Tener residencia efectiva en el municipio no menor a tres años; 
III. Contar preferentemente con título de licenciado en derecho o disciplinas afines, así como experiencia o estudios en derechos humanos; 
IV. Tener más de 23 años al momento de su designación; 
V. Gozar de buena fama pública y no haber sido condenado por sentencia ejecutoriada por delito intencional. 
VI. No haber sido sancionado en el desempeño de empleo, cargo o comisión en los servicios públicos federal, estatal o municipal, con motivo de alguna recomendación emitida por organismos públicos de derechos humanos; y 
VII. No haber sido objeto de sanción de inhabilitación o destitución administrativas para el desempeño de empleo, cargo o comisión en el servicio público, mediante resolución que haya causado estado. 
VIII. Certificación en materia de derechos humanos, que para tal efecto emita la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México. 
…”
(Énfasis añadido) 

Aunado a lo anterior, es importante destacar que en la “Convocatoria abierta para toda la población del Municipio de Metepec, Estado de México, interesada en participar en el proceso para la selección del Defensor Municipal de los Derechos Humanos”[footnoteRef:1] precisa los requisitos siguientes:  [1:  http://www.metepec.gob.mx/pagina/documentos/gacetas/gacetas_2019/GACETA07.pdf] 
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Derivado de lo anterior, se puede observar que EL SUJETO OBLIGADO se limitó a entregar la evidencia documental que refieren las fracciones III y VIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; por lo que el Pleno de este Instituto determina ordenar la entrega de ser procedente en versión pública de las evidencias documentales de los requisitos faltantes. 

Ahora bien, respecto a los requerimientos identificados con los numerales 3 y 4, relacionados con la ficha curricular, percepciones y prestaciones anuales de la Defensora Municipal de Derechos Humanos; al respecto, EL SUJETO OBLIGADO proporcionó el link electrónico http://www.metepec.gob.mx/pagina/index.php, precisando que en la sección Transparencia, ejercicios 2018 y posteriores, fracciones VIII-A Remuneraciones, VIII-B Tabulador de Sueldos y Salarios, XII Perfil de los puestos, XXI Información Curricular y Sanciones Administrativas, se encontraba disponible la información.

Derivado de la respuesta proporcionada, es conveniente referir que el artículo 161 de la de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dispone que cuando la información pública requerida por el solicitante ya esté disponible al público en formatos electrónicos disponibles en internet se deberá hacer del conocimiento del particular por el medio requerido la fuente, el lugar y la forma en que se puede consultar la información , dentro de un plazo no mayor a cinco días, como a continuación se observa: 

“Artículo 161. Cuando la información requerida por el solicitante ya esté disponible al público en medios impresos, tales como libros, compendios, trípticos, registros públicos, en formatos electrónicos disponibles en Internet o en cualquier otro medio, se le hará saber por el medio requerido por el solicitante la fuente, el lugar y la forma en que puede consultar, reproducir o adquirir dicha información en un plazo no mayor a cinco días hábiles. La fuente deberá ser precisa y concreta y no debe implicar que el solicitante realice una búsqueda en toda la información que se encuentre disponible.”

Así las cosas, este Órgano Garante advierte que la información que pretendía entregar EL SUJETO OBLIGADO mediante respuesta, no se encuentra acorde a lo que establece la Ley de la materia, pues en primer término no se realizó dentro de los primero cinco días, además de que implica realizar una búsqueda para encontrar la información y la misma no se encuentra disponible. 

Lo anterior es así, pues del análisis realizado a la información contenida en las fracciones VIII-A Remuneraciones, VIII-B Tabulador de Sueldos y Salarios, se advierte que, si bien del mismo se contiene información relacionada con percepciones brutas y netas de varios servidores públicos, lo cierto es que no se advierte el soporte documental que demuestre las mismas, es decir de todas las percepciones y prestaciones anuales de la servidora pública que desea conocer la particular. 

En este sentido, este Órgano Garante refiere que el documento que podría colmar el derecho de acceso a la información de manera enunciativa más no limitativa son los comprobantes digitales por internet que EL SUJETO OBLIGADO se encontraba constreñido a entregar al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, de manera mensual, ello conforme a los Lineamientos para la Entrega del Informe Mensual Municipal 2020[footnoteRef:2], en el que se contempla precisamente la presentación de la Información referente a los comprobantes fiscales digitales por concepto de nómina, para mayor referencia se insertan las siguientes imágenes: [2:  https://www.osfem.gob.mx/04_Normatividad/doc/Normatividad/2020/02_LinEntInfMenMpal20.pdf ] 
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Es así, que con base en el análisis realizado este Órgano Autónomo considera que, los documentos que podrían colmar la pretensión del particular de manera enunciativa más no limitativa son precisamente los Comprobantes Digitales por Internet por concepto de nómina del ejercicio fiscal inmediato anterior a la solicitud, es decir del año dos mil vente. 

Ahora bien, respecto a la información curricular, es importante señalar que si bien se realizó una búsqueda en el link electrónico proporcionado por EL SUJETO OBLIGADO http://www.metepec.gob.mx/pagina/index.php, en la sección Transparencia, fracción XXI Información Curricular y Sanciones Administrativas, lo cierto es, que no se encuentra publicada la información, para mayor referencia se insertan las siguientes imágenes: 
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Es así que, derivado que la información relacionada con ficha curricular y evidencia de las percepciones y prestaciones de la Defensora Municipal de Derechos Humanos del siete de marzo de dos mil diecinueve, dos mil veinte y del uno de enero al veinticuatro de junio de dos mil veintiuno, no se encuentra disponible en el link proporcionado por EL SUJETO OBLIGADO, este Órgano Garante determina ordenar la entrega de la misma de ser procedente en versión pública. 

En otro orden de ideas, respecto al requerimiento identificado con el numeral 5, relacionado con las asignaciones de gasolina, vehículos, viáticos y gastos de representación, asignados a la Defensoría Municipal para cada uno de los años que comprenden el trienio de la administración municipal en funciones; al respecto, EL SUJETO OBLIGADO proporcionó la siguiente información: 
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De lo anterior, se puede advertir que si bien EL SUJETO OBLIGADO refirió la asignación de vehículo y combustible de los ejercicios fiscales 2019, 2020 y 2021, lo cierto es que fue omiso en pronunciarse respecto de los gastos de representación; por lo que dicho requerimiento fue atendido parcialmente; en consecuencia, este Órgano Garante determina ordenar la entrega de ser procedente en versión pública el o los documentos donde consten las asignaciones por concepto de gastos de representación del 07 de marzo de 2019, 2020 y del 1 de enero al 24 de junio de 2021. 

Por otro lado, no se omite comentar que para el caso de que los documentos de los cuales se ordena su entrega, contienen datos personales susceptibles de ser testados, deberán ser entregados en versión pública; pues el derecho de acceso a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, es por ello que este Instituto debe cuidar que los datos personales que obren en poder de los Sujetos Obligados sean protegidos y únicamente se den a conocer aquéllos que abonen a la rendición de cuentas y a la transparencia en el ejercicio de las atribuciones que tienen conferidas. De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares

En ese sentido, sólo podrán ser testados los datos que actualicen las hipótesis normativas y deberá procederse a su clasificación mediante las formalidades de Ley impone; es decir, mediante Acuerdo debidamente fundado y motivado, en términos de los numerales 49, fracción VIII y 132, fracciones II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como los numerales Segundo, fracción XVIII, y del Cuarto al Décimo Primero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, que literalmente expresan:

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios

“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
…
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.”

Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información

“Segundo.- Para efectos de los presentes Lineamientos Generales, se entenderá por:
XVIII. Versión pública: El documento a partir del que se otorga acceso a la información, en el que se testan partes o secciones clasificadas, indicando el contenido de éstas de manera genérica, fundando y motivando la reserva o confidencialidad, a través de la resolución que para tal efecto emita el Comité de Transparencia.

Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.

Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.

Sexto. Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que clasifiquen documentos o expedientes como reservados, ni clasificar documentos antes de que se genere la información o cuando éstos no obren en sus archivos.
La clasificación de información se realizará conforme a un análisis caso por caso, mediante la aplicación de la prueba de daño y de interés público.

Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente, o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.
Los titulares de las áreas deberán revisar la clasificación al momento de la recepción de una solicitud de acceso a la información, para verificar si encuadra en una causal de reserva o de confidencialidad.

Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación también deberá comprender las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva.
Tratándose de información clasificada como confidencial respecto de la cual se haya determinado su conservación permanente por tener valor histórico, ésta conservará tal carácter de conformidad con la normativa aplicable en materia de archivos.
Los documentos contenidos en los archivos históricos y los identificados como históricos confidenciales no serán susceptibles de clasificación como reservados.

Noveno. En los casos en que se solicite un documento o expediente que contenga partes o secciones clasificadas, los titulares de las áreas deberán elaborar una versión pública fundando y motivando la clasificación de las partes o secciones que se testen, siguiendo los procedimientos establecidos en el Capítulo IX de los presentes lineamientos.

Décimo. Los titulares de las áreas, deberán tener conocimiento y llevar un registro del personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que le permitan manejar adecuadamente la información clasificada, en los términos de los Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos.
En ausencia de los titulares de las áreas, la información será clasificada o desclasificada por la persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la actuación del sujeto obligado.

Décimo primero. En el intercambio de información entre sujetos obligados para el ejercicio de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberán llevar la leyenda correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VIII de los presentes lineamientos.”
(Énfasis Añadido)

Es importante referir que, EL SUJETO OBLIGADO deberá seguir el procedimiento legal establecido para su clasificación, esto es, que su Comité de Transparencia emita un Acuerdo de Clasificación que cumpla con las formalidades previstas, antes citadas que lo sustente, en el que se expongan los fundamentos y razones que llevaron a la autoridad a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que el no hacerlo, implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos, ya sea porque se testan o suprimen, deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante.

Así, respecto de los documentos que EL SUJETO OBLIGADO ha de entregar en versión pública, se deberá omitir, eliminar o suprimir la información personal de los servidores públicos, los cuales de manera enunciativa más no limitativa son el  Registro Federal de Contribuyentes, Clave Única de Registro de Población, Clave del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, los descuentos que se realicen por pensión alimenticia o deducciones estrictamente personales o de cualquier índole siempre que, no se encuentren relacionados con los impuestos o las cuotas por seguridad social, número de cuenta o cualquier otro dato que ponga en riesgo la vida, seguridad y salud de dichas personas.

Por cuanto hace al Registro Federal de Contribuyentes de las personas físicas, constituye un dato personal, ya que se genera con caracteres alfanuméricos obtenidos a partir del nombre en mayúsculas sin acentos ni diéresis y la fecha de nacimiento de cada persona; es decir la primera letra del apellido paterno; seguida de la primera letra Vocal del primer apellido; seguida de la primera letra del segundo apellido y por último la primera letra del nombre, posterior la fecha de nacimiento año/mes/día y finalmente la homoclave; la cual, para su obtención es necesario acreditar personalidad, fecha de nacimiento entre otros con documentos oficiales.

Al respecto, es aplicable el Criterio 19/17 de la Segunda Época, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dice: 

“Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.
Resoluciones:
• RRA 0189/17. Morena. 08 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Joel Salas Suárez.
• RRA 0677/17. Universidad Nacional Autónoma de México. 08 de marzo de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov. 
• RRA 1564/17. Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 26 de abril de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford.” (Sic)
(Énfasis añadido)

De lo anterior, se desprende que el Registro Federal de Contribuyentes se vincula al nombre de su titular, permitiendo identificar la edad de la persona y fecha de nacimiento, determinando la identificación de dicha persona para efectos fiscales, por lo que éste constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable en términos de los artículos 3, fracción IX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y 4, fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.

Por cuanto hace a la Clave Única de Registro de Población, constituye un dato personal, ya que tiene como finalidad registrar a cada una de las personas que integran la población del país, con los datos que permitan certificar y acreditar fehacientemente su identidad, la cual servirá para identificarla de manera individual.

Lo anterior, tiene sustento en los artículos 86 y 91 de la Ley General de Población, la cual señala lo siguiente:

“Artículo 86. El Registro Nacional de Población tiene como finalidad registrar a cada una de las personas que integran la población del país, con los datos que permitan certificar y acreditar fehacientemente su identidad.
Artículo 91. Al incorporar a una persona en el Registro Nacional de Población, se le asignará una clave que se denominará Clave Única de Registro de Población. Esta servirá para registrarla e identificarla en forma individual.” 
(Énfasis añadido)

Ahora bien, la Clave Única de Registro de Población, está integrada de 18 elementos representados por letras y números, que se generan a partir de los datos contenidos en un documento probatorio de identidad (acta de nacimiento, carta de naturalización o documento migratorio), la cual se integra de la primera letra del apellido paterno; seguida de la primera letra Vocal del primer apellido; seguida de la primera letra del segundo apellido y por último la primera letra del nombre; fecha de nacimiento año/mes/día; sexo; Entidad Federativa de nacimiento; consonantes internas del nombre y apellidos; un diferenciador de homonimia y siglo; y un digito verificador, que garantizan la correcta integración. 

Al respecto, el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), a través del Criterio 18/17 de la Segunda Época, señala literalmente lo siguiente:

“Clave Única de Registro de Población (CURP). La Clave Única de Registro de Población se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial. 
Resoluciones:
• RRA 3995/16. Secretaría de la Defensa Nacional. 1 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov.
• RRA 0937/17. Senado de la República. 15 de marzo de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Ximena Puente de la Mora. 
• RRA 0478/17. Secretaría de Relaciones Exteriores. 26 de abril de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Areli Cano Guadiana.” (Sic)
(Énfasis añadido)

De lo anterior, se desprende que la Clave Única de Registro de Población, se encuentra vinculada al nombre y apellidos de la persona, permitiendo identificar fecha y lugar de nacimiento, así como el sexo; datos que únicamente le atañen a su titular, por lo que, ésta constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable en términos de los artículos 2, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y 4, fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.

Por cuanto hace a la Clave de cualquier tipo de seguridad social (ISSEMYM, u otros), está integrado por una secuencia de números con los que se identifica a los trabajadores que cubren las cuotas respectivas, asimismo, lo identifica con la fuente de trabajo; por lo que al ser una clave de identificación de los trabajadores, constituye información confidencial, dato que únicamente le atañe al servidor público, por lo constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable en términos de los artículos 2, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y 4, fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.

Respecto de los préstamos o descuentos de carácter personal, éstos no deben tener relación con la prestación del servicio; es decir, son confidenciales los préstamos o descuentos que se le hagan a la persona en los que no se involucren instituciones públicas, en virtud de  no favorecer  en la transparencia y rendición de cuentas, sino, por el contrario con ello se violentaría la protección de información confidencial, porque incide en la intimidad de un individuo identificado.

Por su parte, el artículo 84 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, señala:

“ARTICULO 84. Sólo podrán hacerse retenciones, descuentos o deducciones al sueldo de los servidores públicos por concepto de:
I. Gravámenes fiscales relacionados con el sueldo;
II. Deudas contraídas con las instituciones públicas o dependencias por concepto de anticipos de sueldo, pagos hechos con exceso, errores o pérdidas debidamente comprobados;
III. Cuotas sindicales;
IV. Cuotas de aportación a fondos para la constitución de cooperativas y de cajas de ahorro, siempre que el servidor público hubiese manifestado previamente, de manera expresa, su conformidad;
V. Descuentos ordenados por el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, con motivo de cuotas y obligaciones contraídas con éste por los servidores públicos;
VI. Obligaciones a cargo del servidor público con las que haya consentido, derivadas de la adquisición o del uso de habitaciones consideradas como de interés social;
VII. Faltas de puntualidad o de asistencia injustificadas;
VIII. Pensiones alimenticias ordenadas por la autoridad judicial; o
IX. Cualquier otro convenido con instituciones de servicios y aceptado por el servidor público.
El monto total de las retenciones, descuentos o deducciones no podrá exceder del 30% de la remuneración total, excepto en los casos a que se refieren las fracciones IV, V y VI de este artículo, en que podrán ser de hasta el 50%, salvo en los casos en que se demuestre que el crédito se concedió con base en los ingresos familiares para hacer posible el derecho constitucional a una vivienda digna, o se refieran a lo establecido en la fracción VIII de este artículo, en que se ajustará a lo determinado por la autoridad judicial.” 
(Énfasis añadido)

Derivado de lo anterior, la ley establece claramente cuáles son esos descuentos o gravámenes que directamente se relacionan con las obligaciones adquiridas como servidores públicos y aquéllos que únicamente inciden en su vida privada. De este modo, descuentos por pensiones alimenticias o créditos adquiridos con instituciones privadas o públicas pero que fueron contraídas en forma individual, son información que debe clasificarse como confidencial.

Por lo que hace a los Códigos Bidimensionales y los denominados Códigos QR, se trata de barras en dos dimensiones que al igual a los códigos de barras o códigos unidimensionales, son utilizados para almacenar diversos tipos datos de manera codificada, los cuales a través de lectores que pueden ser obtenidos por cualquier persona, pueden obtener los referidos datos, los cuales pueden corresponder a datos personales como Registro Federal de Contribuyentes (RFC) y la Clave Única de Registro de Población (CURP).

Por otro lado, no se omite comentar respecto al folio fiscal, número de serie del certificado del emisor, sello digital CFDI, sello digital del SAT, Cadena Original del SAT, número de serie del certificado del SAT, estos no son suceptibles de clasificarse como confidenciales, en razón a lo siguiente: 

Cuando, de la secuencia de números y letras, no se advierta un Registro Federal de Contribuyentes o una Clave Única de Registro de Población, que pueda hacer identificable al titular del dato personal, no puede tenerse como dato personal y por ende información confidencial. Por el contrario, debe considerarse que esta información incluida en los documentos fiscales, constituyen un elemento adicional que permite a cualquier persona verificar la legitimidad del documento entregado en una solicitud de acceso a la información y, por sí solos no contienen datos personales susceptibles de clasificación, ya que no hacen identificado o identificable a su titular, pues dichos datos sólo son de utilidad de manera directa a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y si bien, dichas cadenas sí derivan de la información personal de los contribuyentes, esta se encuentra encriptada como se verá a continuación.

· Folio Fiscal

Por lo que hace Folio Fiscal, cabe precisar que conforme al ANEXO 20 de la Segunda Resolución de modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para dos mil  diecisiete, el folio fiscal se conforma de treinta seis caracteres alfanuméricos; además, que conforme al  documento denominado “Cómo ubicar el Folio Fiscal en una factura”, el dato se ubica dentro de los datos del emisor o en el recuadro de los datos de identificación del comprobante fiscal. Es un número consecutivo contenido en los comprobantes fiscales digitales, compuesto por 5 grupos de números y letras separados por guiones, tal como se muestra a continuación:
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En ese contexto, el folio fiscal, no contiene datos personales del emisor y tampoco se puede obtener información confidencial con el mismo, pues solamente es un identificador del emisor, del cual su transparencia ayuda a legitimar que el documento cumple con todos los requisitos establecidos en la normatividad aplicable, sin necesidad algún dato personal, por lo que, no se actualiza la clasificación, en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de la materia.

· Cadenas originales y sellos.

Las cadenas originales y sellos que se agregan a las facturas, tienen una secuencia de generación, determinados con base en el ANEXO 20 de la Segunda Resolución de modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para dos mil diecisiete, publicada en el Diario Oficial de la Federación el dieciocho de julio de dos mil diecisiete, que precisa los datos de los que se componen los elementos de seguridad y se puntualiza que dicha información está encriptada.

“Elementos utilizados en la generación de Sellos Digitales:
•	Cadena Original, el elemento a sellar, en este caso de un comprobante fiscal digital a través de Internet.
•	Certificado de Sello Digital y su correspondiente clave privada.
•	Algoritmos de criptografía de clave pública para firma electrónica avanzada.
•	Especificaciones de conversión de la firma electrónica avanzada a Base 64.
Para la generación de sellos digitales se utiliza criptografía de clave pública aplicada a una cadena original.

Criptografía de la Clave Pública
La criptografía de Clave Pública se basa en la generación de una pareja de números muy grandes relacionados íntimamente entre sí, de tal manera que una operación de encripción sobre un mensaje tomando como clave de encripción a uno de los dos números, produce un mensaje alterado en su significado que solo puede ser devuelto a su estado original mediante la operación de desencripción correspondiente tomando como clave de desencripción al otro número de la pareja.”

Es decir, por sí solos las cadenas originales y los sellos originales no contienen datos personales confidenciales, por lo que se considera que no actualizan en supuesto de confidencialidad previsto en el artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y, por el contrario, son información que permite corroborar la legitimidad de la factura, de ser el caso, por lo que guardan el carácter de público.

· Número de serie del emisor y/o CSD y número de certificado del SAT

Por otra parte, por lo que hace al número de serie de los certificados de Sello Digitales del emisor y del Servicio de Administración Tributaria, el ANEXO 20 de la Segunda Resolución de modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para dos mil  diecisiete, precisa que dichos datos se conforman por veinte caracteres numéricos; dicha situación se robustece con el ejemplo localizado en el documento denominado “Cómo ubicar el Folio Fiscal en una factura”, emitido por el Instituto Nacional electoral (consultado el veinticinco de junio de dos mil diecinueve, a las dieciséis horas con diez minutos, en la página electrónica https://portalanterior.ine.mx/archivos2/tutoriales/sistemas/ApoyoInstitucional/SIF/docs/candidatos/folioFiscalFactura.pdf), en la cual se advierte que únicamente se encuentra conformado por números, se muestra a continuación:
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Como se logra observar, los números de serie del certificado de sello digital no contiene datos personales y con dichos dígitos tampoco se puede obtener información de carácter confidencial, por lo que, tampoco actualizan la causal de clasificación, establecida en el artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Máxime que permite corroborar la legitimidad a la factura, pues amparan la utilización de los certificados de sellos digitales válidos.

En razón de lo anteriormente expuesto, este Instituto estima que las razones o motivos de inconformidad hechos valer por LA RECURRENTE devienen fundadas y suficientes para MODIFICAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO y ordenarle haga entrega de la información descrita en el presente Considerando.

Finalmente, no se omite comentar que derivado que en respuesta EL SUJETO OBLIGADO proporcionó Acta de Sesión de Cabildo en la que dejó visible información que podría ser susceptible de ser clasificada como confidencial, de manera enunciativa más no limitativa, tal es el caso de los nombres de los participantes para ocupar el cargo de Defensor (a) Municipal de Derechos Humanos que no se vieron favorecidos; y ante la falta del documento donde se advierta el consentimiento respecto de su publicación; este Órgano Garante, determina hacer del conocimiento al Titular de la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto a fin de que en términos del ordinal 190 de la Ley de la materia determine lo conducente.

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, y los artículos 2, fracción II, 9, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185, fracción I, 186 y 188, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:

RESUELVE

PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad planteadas por LA RECURRENTE, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta proporcionada por EL SUJETO OBLIGADO y se ordena atienda la solicitud de información 00354/METEPEC/IP/2021, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución, y haga entrega a LA RECURRENTE, vía SAIMEX, en versión pública, la información relacionada con la Defensora Municipal de Derechos Humanos adscrita al 24 de junio de 2021, consistente en:

“a) Las evidencias documentales que demuestren el cumplimiento de los requisitos faltantes para ocupar el cargo.
b) Ficha curricular 
c) Los soportes documentales de las percepciones y prestaciones del 07 de marzo de 2019, 2020 y del 1 de enero al 24 de junio de 2021.  
d) El o los documentos donde consten las asignaciones por concepto de gastos de representación del 07 de marzo de 2019, 2020 y del 1 de enero al 24 de junio de 2021. 


Debiendo notificar a LA RECURRENTE el Acuerdo de Clasificación de la información que emita en su caso el Comité de Transparencia con motivo de la versión pública.”

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186, último párrafo y 189, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.

CUARTO. Con fundamento en el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se apercibe al SUJETO OBLIGADO que, en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial se actuará de conformidad con lo previsto en los artículos 213, 214, 216 y 217 de dicha Ley.

QUINTO. Notifíquese a LA RECURRENTE la presente resolución.

SEXTO. Hágase del conocimiento a LA RECURRENTE que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

SÉPTIMO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

OCTAVO. Gírese oficio al Titular de la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto, de conformidad con el artículo 190 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios a fin de que determine lo conducente, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA TRIGÉSIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTIDÓS DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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Presidenta Municipal Constitucional: Solicito al Secretario del Ayuntamiento, haga
conducir a esta Sala de Cabildos a la tercer aspirante a ocupar el cargo de Defensora de los,
Derechos Humanos en este Municipio, la C. Iis Haydee Sénchez Montiel, para su
exposicion de motivos y plan de trabajo. En uso de la voz el Secretario del Ayuntamiento:
Muchas gracias bienvenida, tiene la palabra hasta por cinco minutos. En uso de la voz la C.
Irls Haydee Sanchez Montiel: Muy amables gracias, buenas fardes, noches, a todo este
cabildo y concretamente, no solo vengo a hablarle de derechas humanos en la naturaleza
politica, la esencia de los mismos, poderles hablar del gobierno ciudadano, estado de
derecho el contenido real que adquiere el Municipio; al ser esta parte esencial. Yoy a
hablarles de esta realidad, una realidad que no estamos hablando de derechos humanes a
nivel internacional pero que en México obviamente que ha sido condenado a través de siete
casos concretos, perdén, siete casos han sido como tal en la Comisién Interamericana de
Derechos Humanos, pero seis en los cuales han sido condenados; casos que pudiéramos
decir, estamos alejados de esa situacion, pero no, casos Gonzélez y otras el “Campo
Algodonero”; Castafieda Gutman; Hernandez Ortega y Rosendo Cantd, caso Cabrera Garcia
Montiel; caso Garcfa Cruz y Sanchez Silvestre; que podemos hablar en esencia de una
vulneracion pero que es una realidad que existe hasta el momento, que si bien es cierto son
casos que datan de 1900 a la fecha, son situaciones que se violaron en ese momento y el
hecho de que no hayan sido o no estaba en el foco no significa que haya sido formado parte
de ello, a lo mejor nos preguntamos cuales son los verdaderos retos a los que nos
enfrentamos: la pobreza, las desigualdades mundiales, discriminacion, conflictos armados y
la violencia, la impunidad derecho, déficit de la democracia, debilidad de instituciones,
realmente esa confianza en la que los metepequenses y como tal formarnos parte-ds,
podemos hablar y decir que la constitucion en todos los principios que de ella emanan, pero
realmente sino son vividos, que es lo que debemos generar a través de ellos; tenemos
carencias, en efecto, conocimiento, capacidad, incluso podemos hablar de un compromiso
de una seguridad existente y latente, pero realmente Metepec, la Administracion es, Mefepsc
Ia casa de todos donde forma parte esa educacion. |0 que realmente planteé el plan de
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trabajo; educar no es nada mas es el hecho de decir o crear porque tengo el conocimiento
de lo que eso implica es, desde la casa, en el lugar donde nos desarrollamos laboralmente,
o que dia a dia vivimos y sentimos en la calle al trasladarnos a nuestro municipio, perdén, a
nuestro hogar, a nuestro trabajo, en todo ese trayecto-inter, digo, muchas veces podemos
hablar de que esto no va a pasar o que es lo que esta haciendo, seamos realistas,
necesitamos un trabajo conjunto de lo que implica las tres esferas de gobierno; como
municipio lo que implica el hecho de una conjuncién de esferas a nivel estatal y a nivel
federal, la comisin. de derechos humanos a nivel estatal en la misma ONU o la CNDH
implicaria esta parte; el plan de trabajo se centra en 3 ejes de gobiemo que van de'la mano
a los que maneja Metepec en su actual plan, que es gobiemo honesto, familias seguras,
gobiemo que escucha, entiende y respeta; goblemo honesto, a partir de la observancia de
derechos humanos que sepa ser una cultura de respeto, con tolerancia y solidaridad; eje
dos, familias seguras, una promocion y observancia de derechos humanos a través de una
sociedad equitativa, realmente quitar los tabiis y todo lo que implica la parte de trabajar y
hacerlo, no conocerlos, no decir si los conozeo, si los tengo, realmente vivirlos y sentirlos a
través de la calidez y de la empatia que ello implica; eje 3. Goblerno que escucha, atiende y
resuelve, estudio, divulgacién y desarrollo institucional, una politica renovadora pero con un
fuerte de que reaimente de lo que se esta trabajando; obviamente trabajando de la mano con
los objetivos de desarrollo sustentable de la agenda 2030 que es para caminar de la mano y
creo que en el engargolado lo pueden ver un paquito mas descriptivo a través del objetivo de
generar, garantizar plenamente a la ciudadania metepequenses el respsto y desarrollo de
sus derechos humanos, promover en todo momento la promocion, divulgacion de los
derechos humanos de manera general y la capacilacién de las y los servidores piblicos
municipales; no nada més dejar esa responsabilidad al gobiemo; finalmente somos
servidores pblicos, pero, después de, somos parte de hacerlo. En uso de la voz el
Secretario del Ayuntamiento: Tiene treinta segundos. Nuevamente en uso de la voz la C.
Iris Haydee Sanchez Montiel: Concretamente, educar en derechos humanos, formar esa
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empatia y esa conciencia que realmente significa y que sea sensible y tangible en cada uno
de nosotros. En uso de la voz la Presidenta Municipal Constitucional: Muchas gracias. En
uso de la voz la Décima Segunda Regidora, Maria del Carmen Camacho Lira: Estimada
participante yo solo quiero hacerle una pregunta respecto a su expasicion. En uso de la voz
el Secretario del Ayuntamiento: Regidora es solo exposicion de motivos y su plan de
trabajo. En uso de la voz la Presidenta Municipal Constitucional: Es solo exposicion de
motivos y plan de trabajo de los candidatos, perdén regidora, pero no se les puede
cusstionar tinicamente como esta en el orden del dia y como esté el punto, es Gnicamente
exposicion de motivas. En uso de la voz el Secretario del Ayuntamiento: Muchas gracias.
En uso de la voz la Décima Segunda Regidora: Si, yo quisro hacer referencia, porque yo
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me di cuenta en su exposicion de motivos, que estuvo (inaudible), yo creo que eso si es
muy importante porque ella como abogada, ella como defensora de los derechos humanos
tiene que ser una persona. En uso de la voz el Sindico Municipal: Pues si, pero no estd
compareciendo, perddn, pero o esta compareciendo, perdén, pero en realidad no ests
compareciendo, simplemente esta haciendo ung exposicion de motivos por la cual quiere
participar en la defensoria de los derechos humanos. En uso de Ia voz el Secretario del
Ayuntamiento: Al igual que los otros. En uso de la voz la Quinta Regidora: merece
respeto, solo estd haciendo su exposicion de molivos y no esta compareciendo ante este
cabildo. En uso de la voz el Secretario del Ayuntamiento: Muchas gracias candidata. En
uso de la voz la Presidenta Municipal Constitucional: Gracias. En uso de la voz el
Secretario,_del Ayuntamiento: Sefiora Presidenta Municipal, han sido expuestos los
motivos y €l plan del trabajo de la tema propuesta para ccupar el cargo de Defensor de los
Derechos Humanos en el Municipio de Metepec, Estado de México y con ello ha quedado
sustanciado el noveno punto del Orden del Dia.-
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Décimo Punto: Seleccion y toma de protesta del Defensor Municipal de los Derechos
Humanos del Municipio de Metopec, Estado deMéxico, ————————————

En uso de [a 102 la Presidenta Wunicipal Constitucional: Para desahogar el Décimo Punto
del Orden del Diay conforme al ariculo 2.43 del Cdigo de Reglamentacién del Municipio de.
Metepsc, 5o propone a esta Honorable Cabildo fa forma de selecion del Defensor de los.
Derechos Humanos, siendo este a través de voto norminal, por 1o que le pido al Secrotario
el Ayuntamiento, someta a consideracion de [os integrantss de este Cabildo esta forma de
seleccibn. En uso de fa voz el Secretario del Ayuntamiento. Seffores y Sefores integrantes
de este Cabildo, solicito que quienes estén de acuerdo estén do acuerdo en aprobar la
propuesta del mecanismo de seleccion de el Defensor de fos Derechos Humanos del
Municiplo de Melepec, a través del voto nominal, se sirvan manlfestark levantando Ia mano,
resutando el siguiente:

ACUERDO 08372015, Con_fundamento on fo_dispuesto por los_artculos 115 do
‘Cansiitucion Poltica de (os Estados Unidos Mexicanos; 113, 122 y 123 de la Constitucion
Politca del Estado Libre y Soberano de México ; 27, 29 de la Ley Orgénica Municipal dal
Estado de Meéxico; 2, 22, 243 pérrafo cuarto, 2.45., del Codgo de Reglamentacicn
Nunicipal de Metepoc, Estado de México, por unanimidad de votos, se aprueba la propuesta
de selecslén del Defensor de los Derechos Humanos el Municipio de Metepec a través del
Voto nominal, realizada por fa C. Gabriela Gamboa Sanchez, Presidents Municipal de
Metopec, Estado do Nsico

En uso de la voz la Presidenta Municipal Gonstitucional: Solclo af Secrearo del
Ayuntamiento_explique la metodologla para lisvar a cabo Ia votacién de seleccion de
Defensor de s Derechos de los Derechos Humanos de este Municipio de Metepe, Estado
de México. En uso de la voz el Secretario del Ayuntamiento: Sefioras y Seflores
integrantes de este Cabildo, conforme al articulo 2.43, parrafo cuarto, incisos 1), 2)y 3) del
Codigo de Reglamentacion del Municipio de Meiepec, se pedird al primer Edil que se
‘encuentra a mi mano izquierda que Inicle a votacién, cada uno diré en voz alta su nombre y
‘apelido expresando el nombre complelo dol aspiranto y of sentido de su voto o en su caso
abstencion, su sevidor asentard en ol acta el sentdo de los volos y las abstenciones, fras
do10 cual pediria a a Presidenta Muncipal 6l sentido de su voto y al final se hard el computo
de votos s Informard al Pleno el acuerdo que resulte, en caso de empate conforme ol
articuo 2. 45 del Godigo de Reglamentacén, la Presidenta Municipal tendra voto de calidad.
En Uso de Ia voz Ia Presidenta Municipal Constitucional: una vez dadas las indicaciones
instruyo al Secretario del Ayuntamiento, recabe fa votacidn corespondiente. En uso de la
Vo el Secretario del Ayuntamlento: comenzamos con [ votacion, resultando el siguente:
ACUERDO 084/2019. Con fundamento en lo_ dispuesto por los artculos 115 de la
Consiiucion Pollica e los Estados Unidos Mexicanos; 113, 122 y 128 de la Consttucion
Pollica del Estado Libre y Soberano de México ; 27, 26, 30, 31 fracciones IX Bis y XLIl, 48
fraccién VI, 147 A, 147 C, 147  fraccién V, 147 F, 147 G, 147 Hy 1471 dela Ley Orgénica
Municipal del Estado de México; 5, 25, 28 Y 40 dei Bando Municipal de Wetspes, Estado de
México, 2019; 1.1, 1.3, 2.1, 22, 2.60 fraccién | numeral 24; 3.24 C, fraccion |, 373, 3.74.,
375, del Codigo de Reglarentacidn; y una vez expuestos la exgosicion de mofivos y plan
de tabajo por cada uno de los integrantes de [a terna del H. Ayuntamiento Conslitucional e
Mtepes, Estado de México en fecha 04 de marzo de 2010, que remite fa C. lize Eugenia
Torres Enriquez, Primera regidora y presidenta de la Comision de Derechos Humanos; por
mayoria de 12 Votos a favor de los Integrantes del H. Ayuntamiento Constitucional de
Motopoc, Estado de México, se aprusba designar como Defonsor Municipal do los
Derechos Humanos, a la G. Iis Haydee Sanchez Montiel, llsvando a cabo la toma de
protesta_correspondiente [ C. Gabriela Gamboa Sanchez, Presidenta Municipal
Constiucional de Metepes, Estado de México, ante Ia presencia del Lic. Victor Leopoldo
Delgedo Pérez, Vistador Genera! sede en Tluca de a Comisién de Derechas Humarcs del
Estado de Meéxico. —
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‘Sentdo de la votacion nominal

[imera Regdoa izs Eugenta Tares Enviguez [G_ s Haydos Sanchez Mortel
[Teroea Regidors [Mris del Gonsuslo Estada Piata |G, s Hoydes Sénchez Morliel
[Quint Regidora: [Avacal Sénchez Sénchez /G- Haydee Sanchez Moniel
Séptima Fegdon Filda Camacho Arzate G- Haydee Sénchez Montiel
Novero Regdor [Fejandro Rodrigo Fectn Pérez [En contra oo fa tema

[Décimo Primer Regdor[Aielendro do Jests Acowdo Esauivel . i Haydoe Sanches Worter
ocimo Torcora Ragiora [ ce 125 Mereedes Bravo Aberez e, oo e tema

[Gécimo Segund Ragidors [Viara del Gamen Gamacho Ui [En coria 6 Ta oma

[Décima Regiors [acks Sandou Martinez G s Haydoa Sancher Mortiel
[Octava Regidon [Wars Luisa Garla Colln G s Hoydse Sanchez Mortie!
[Sexto Regidor [dorge Eniaue Truilo Gémez G- s Hoydse Sanchez Mortiel
[Guarto Ragidor [Fector Vazauez Garca /615 Haydee Sanchez Mortiel
[Segundo Regdor [Oscar Alejondrs Gorzaies Warquez |G, s Haydss Sanchez Mortiel
[Sidico Municipal [Ricardo Rossles Gomez /6 s Haydoo Sanchez Mortiel
[rosidonta Municpal _[Gabtela Gamboa Sanchez [G- s Heydoe Sanchez Mortiel
[ToTAL DE VoToS:

| ar doa cudagana s Hayde Sanchez Woniel 1)
[En conta defa tera 3

En uso de fa voz a Presidenta Municipal Constitucional: Solicto al Secretario del
Ayuntamiento haga conducir a este Salén de Cabidos a la C. Is Haydee Sinchez Montiel.
En uso de Ia voz el Secretario del Ayuntamiento: Por favor que pase aqui al frente,
muchas gracias Sefioras y Sefores infegrantes de este Organo Coleglado, soliito a todos
oS presentes ponerse do pie, a efecto de que la Presidenta Municipal Constiuional,
Gabrisla Gamboa Sénchez, tome la protesta ds ey correspondients. En uso de Ia Voz la
Presidenta Municipal Constitucional: iudadana Ifis Haydes Sanchez Montiel, este
Ayuntamiento ha fenkdo a bien designarie como Defensora Municipal de los Derechos
Humanos en el Municiplo de Metepec, Estado de Msxico, malivo por el cual le pregunto:
¢Protesta cumplr con la Consttucién Pollica d los Estado Unidos Mexicanos, Ia
Cansiucien Pollica del Estado Libre y Soberano de México y todas las leyes que de ambas
emanen?. En uso de la voz a C. Iris Haydee Sanchez Montiel: S| Protesiol En uso de [a
voz la Presidenta Municipal Constitucionalz i no 1o hiclera asf que este Honorable
Ayuntamiento o fa cludadania se lo demande. En uso do la voz el Secretario del
‘Ayuntamiento: Sefiora Presidenta ha sido sustanciado de esta manera el décimo punto del
‘Orden del Dia. —
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1L REQUISITOS QUE DEBEN CUMPLIR LOS ASPIRANTES:

g e

s o

B

Ser mexicano, en pleno goce y ejerciio de sus derechos polficos y cvies;
Tener residencia efectiva en el municipio, no menos a tres aos;

Tener preferentemente icenciatura, asi como experiencia o estudios en
derechos humanos:

‘Tener mas de 23 afos al momento de su designacion;

‘Gozar de buena fama pibiica y no haber sido condenado(a) por sentencia
‘ejecutoriada por defto intencional;

No_haber sido sancionado(a) en el desempefio de empieo, cargo O
‘comision en los servicios pubiicos federal, estatal 0 municipal, con motvo
de alguna recomendacion emitida por organismos pibicos de derechos
humanos; y

No_haber sido objeto de sancin de inhabiitacion o destitucion
‘adminisiratva para el desempefio de empieo, cargo o comision en el
‘servicio pibiico, mediante resokucion que haya causado estado

Durante el tiempo de su encargo, el Defensor (a) Municipal de Derechos
Humanos no podra desempefiar ofro empleo, Cargo o comisicn pUDICOS, ni
reaizar cuslquier actvidad _proseltista, _excluyéndose las  tareas
académicas que resultan compatibles con su quehacer.
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'DOCUMENTOS SOPORTE DE LOS REQUISITOS EXIGIDOS A LOS ASPIRANTES.

Los aspirantes al cargo de Defensor () Municipal de Derechos Humanos deberan entregar
los documentos siguientes:
3 Soiitud formal por escrito, dirgida al Ayuntamiento;

b)  Una exposicion de motivos por escrito, la cual indicard las razones por las.
‘que aspiraal cargo, tomando en cuenta a plurculturaidad del murcio;

©  Aca de nacimiento original o documento que acredte la nacionaidad
mexicana;
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Credencial de elector y constancia de residencia efectiva expedida por la
‘autoridad municipat;

Carta de no antecedentes penales actuaizada:

Documento en el que conste no haber sancionado() en el desempenio de
empleo, cargo o comision en los senvicios pibicos federal esiatal o
‘municipal, con motvo de alguna recomendacion emibda por OrganismOs.
pibiicos de derechos humanos, asi como no haber sido Objeto sancion,
inhabiltacién o destitucion administratvas para el desempeno de empieo,
cargo o comision en el senicio poblico, mediante resolucion que haya
‘causado estado y reaizarko bajo protesta de decr verdad; y

Curriculum Vitae.
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Matriz de clasificacién de la informacién contenida en el Disco 4

Documento o Archivo

Nomina general del 01 al 15 del mes

Nomina general del 16 al 30/31 del mes

Reporte de remuneraciones de mandos medios y
superiores.

Reporte de Altas y Bajas del Personal

Comprobantes Fiscales Digitales por Internet por o
concepto de Honorarios (CFDI)

Comprobantes Fiscales Digitales por Intemet por X
concepto de nomina del 01 al 15 del mes (CFDI)

Comprobantes Fiscales Digitales por Intemet por x
concepto de nomina del 16 al 30/31 del mes (CFDI);

Tabulador de sueldos X

Dispersion de Nomina
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Organo Sapeios de Fiscalizacon et Esado de Mexio
At st e oo Meves P lvsogmose (G spiom

DirecesndeFsclizacionc negracn de Coent Pibhcs

‘Comprobantes Fiscales Digitales por Internet por concepto de Honorarios (CFDI),
Comprobantes Fiscales Digitales por Intemet por concepto de némina del 01 al 15 y del 16 al 30/31 del mes

(cFoi)
Los CFDI deberan enviarse de acuerdo a la estructura siguiente

—

NOTA: En caso de contar con personal de asimiados a salario y eventuales se anexaran los CFDI
correspondientes.
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C' @ metepecgob.mx/pagina/transparencia
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Registro: 015

Ejercicio : 2021
Fecha de inicio del periodo que se informa : 01/01/2021

Fecha de término del periodo que se informa : 31/03/2021

Denominacién del puesto : DEFENSORA MUNICIPAL DE LOS DERECHOS HUMANOS
Denominacién del cargo : DEFENSORA MUNICIPAL DE LOS DERECHOS HUMANOS
Nombre(s) : IRIS HAYDEE

Primer apellido : SANCHEZ

Segundo apellido : MONTIEL

Area o unidad administrativa de adscri
HUMANOS

Nivel maximo de estudios : Licenciatura
Carrera Genérica : LICENCIATURA EN DERECHO

DEFENSORIA MUNICIPAL DE LOS DERECHOS

Experiencia laboral (1) :
Ver detalles.

Hipervinculo al documento que contenga la trayectoria (Enlace externo):
hitp:/w ipomex org.mx/ipo3/archivos/downioadAttach/400831.web

Sanciones Administrativas definitivas aplicadas por la autoridad competente : No
Hipervinculo a la resolucién donde se observe la aprobacion de la sancion:

Area responsable de la informacién : DIRECCION DE ADMINISTRACION

Fecha de actualizacion : 2021-05-12 12:37:21

Fecha de validacién : 2021-05-19 14:30:53

Nota : no se cuenta con sanciones administrativas dentro del expediente de personal
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NO APLICA
% Referirse a la nota
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Unidad Administrativa Defensoria Municipal de los Derechos Humanos

Placa NWH8185, Jeep Patriot 2016

Vehiculo
Combustible enero a diciembre 2019 $38,400.00
Combustible enero a diciembre 2020 $23,997.25

Combustible enero a diciembre 2021 $18.999.96
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FACTURA 001

JORGE CRUZ SANCHEZ
RFC: HO0J640222KL6 1111111
No de serie del Certificado del CSD 00001000000101101111

Folio Fiscal_111AAATA-1AAT-1ATI-11A1-11A1AATTIATT |

Régimen REGIMEN DE INCORPORACION FISCAL

Calle MORELOS 224

Colonia LA VIRGENCITA CP 03140

Municipio SAN LUIS DELAPAZ ~ Estado GUANAJUATO
Localidad SAN LUIS DE LA PAZ
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FACTURA 001

JORGE CRUZ SANCHEZ
RFC: HO0J640222KL6 1111111
No de serie del Certificado del CSD 00001000000101101111
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Insituto doTransparencia, Acceso aa nformacién Piblica y
Protecein de Datos Personsies del Estado de México y Municplos




